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RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2005, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se dispone la publicación de las
relaciones provisionales de aprobados en las
pruebas selectivas convocadas por Orden de
14 de mayo de 2003, para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funciona-
rio, en varias Especialidades pertenecientes al Cuerpo Auxiliar de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selec-
ción correspondiente ha elevado a esta Consejería la relación
provisional de aspirantes aprobados por orden de puntuación
total obtenida.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de

26 de diciembre, así como en la Base Novena, párrafo quinto, de
la Orden de 14 de mayo de 2003 por la que se convocaron las
pruebas selectivas, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública la relación provisional de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, ordenadas según la
puntuación total obtenida y que figuran en Anexo de la presen-
te Resolución, correspondientes a la Especialidad que a conti-
nuación se indica:

– Administración General

Segundo.- Contra las relaciones provisionales de aprobados emitidas
por los Tribunales de Selección, que se hacen públicas mediante la
presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Consejera de Presidencia, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal como establece los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 28 de febrero de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

A N E X O



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que se dispone la realización de
sorteo público para determinar el orden de
nombramiento como miembros de los
tribunales que han de juzgar los
procedimientos selectivos del personal
docente no universitario.

El Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero (B.O.E. núm. 51, de 28
de febrero), por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, acce-
sos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes
que imparten las enseñanzas escolares del sistema educativo y en
el Cuerpo de Inspectores de Educación, dispone en el artículo 7.6
que los miembros de los tribunales serán designados por sorteo,
con la excepción de aquellas especialidades en las que el número
de titulares no permita la realización del mismo, en cuyo caso las
convocatorias podrán disponer otra forma de designación.

A fin de cubrir las necesidades del sistema educativo durante el
curso académico 2005/06, procede cubrir una serie de plazas de
personal docente no universitario a través de la correspondiente
convocatoria de los procedimientos selectivos.

Por todo ello, esta Dirección General de Personal Docente, en uso
de las atribuciones que tiene conferidas:

D I S P O N E

Primero.- Realizar un sorteo público por el que se determinará el
orden de nombramiento como miembros de los Tribunales que
han de juzgar los procedimientos selectivos del personal docente
no universitario correspondientes al año 2005.

Segundo.- El referido sorteo se celebrará en el tercer día hábil
siguiente a partir de la publicación de la presente Resolución, a

las 12,00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de
Personal Docente (Plaza de España, nº 8, de Mérida).

Mérida, 16 de febrero de 2005.

El Director General de Personal Docente,
DIEGO MOSTAZO LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Personal Docente,
por la que se hace pública la relación
provisional de plazas vacantes a proveer en
el concurso de traslados y procesos previos
del Cuerpo de Maestros convocados por
Resolución de 8 de octubre de 2004, de la
Secretaría General de Educación.

Por Resolución de 8 de octubre de 2004 (D.O.E. núm. 124, de 26
de octubre) de la Secretaría General de Educación, se convocó
concurso de traslado y procesos previos en el Cuerpo de Maestros
para cubrir puestos vacantes en centros públicos de Educación
Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obliga-
toria y Educación de Adultos, dependientes del ámbito de gestión
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

La base decimosexta de la citada convocatoria establece que las
vacantes a proveer se publicarán en el Diario Oficial de Extrema-
dura previamente a la resolución de las convocatorias, eliminándo-
se aquéllas vacantes anunciadas cuando se produzca un error de
definición en las mismas o se trate de una plaza cuyo funciona-
miento no se encuentre previsto en la planificación escolar.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones
que tengo atribuidas por el Decreto 196/1999, de 28 de diciembre,
en su apartado 8.1 a) en relación con la Resolución de 29 de
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